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Trabajamos por la prevención de riesgos laborales, trabajamos por ti.

El INSST cumple 50 años dedicado a la promoción y apoyo a la 
mejora de la seguridad y la salud en el trabajo.
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El INSST cumple 50 
años dedicado a la 

promoción y apoyo a la 
mejora de la seguridad 
y la salud en el trabajo

El  Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (INSST), O.A., M.P.  es el órgano científico técni-
co especializado de la Administración General del Estado 
que tiene como misión el análisis y estudio de las condi-
ciones de seguridad y salud en el trabajo, así como la pro-
moción y apoyo a la mejora de las mismas, estableciendo 
la cooperación necesaria con los órganos de las Comu-
nidades Autónomas con competencias en esta materia.
El Instituto, dando así cumplimiento a las funciones en-
comendadas por la Ley de prevención de Riesgos Lab-
orales y la Estrategia Española de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo 2015-2020, fomentará y prestará apoyo a 
la realización de actividades de promoción de la seguri-
dad y salud en el trabajo por parte de las Comunidades 
Autónomas y de la Administración General del Estado, 
con los que establecerá las necesarias acciones de coop-
eración, así como fomentará y prestará apoyo a la real-
ización de las mencionadas actividades promovidas por 
las organizaciones de empresarios y de trabajadores que 
tengan la consideración de más representativas a nivel 
estatal y en general, por parte de Entidades cuyas actu-
aciones puedan contribuir a la mejora de las condiciones 
de seguridad y salud en el trabajo. 
Esta institución, dirigida desde el pasado 1 de marzo de 
2021, por Carlos Arranz Cordero, celebra este año sus cin-
cuenta años de andadura con el nuevo lema “Trabajamos 
por la prevención de riesgos laborales, trabajamos por ti”, 
En todos estos años, esta institución ha trabajado con en-
tusiasmo e ilusión, en pos de la mejora de las condiciones 
de seguridad y salud en el trabajo, en la definición, fo-
mento e implementación de políticas preventivas acord-
es con la evolución de las circunstancias socioeconómi-
cas y laborales, y en apoyo a las necesidades específicas 

de la población trabajadora; siempre con la vista puesta 
en el futuro y sin dejar de tener presente lo que el pasado 
tanto nos enseñó.
El INSST, junto con el resto de organizaciones que tienen 
como fin la prevención de los riesgos laborales y, en 
general, la seguridad y salud en el trabajo, han sabido 
adaptarse a los cambios. El recorrido se inició en 1971 
con la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, pasando por la Ley 31/95 de prevención de Ries-
gos Laborales, que supuso una modificación sustancial 
del enfoque preventivo, y la posterior  Ley 54/2003 de 
reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 
laborales que conllevó a una mejora significativa de las 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo; esta insti-
tución también participó en la definición, a través del dia-
logo social, de las Estrategias Españolas de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo 2007-2012 y 2015-2020, definidas en 
consonancia con las políticas europeos e internacionales 
y aprobadas con el consenso del Gobierno, los Agentes 
Sociales y las Comunidades Autónomas.
Se destaca el hecho que, a pesar de los avances conse-
guidos, todavía la integración de la prevención de ries-
gos laborales es insuficiente en determinadas empresas, 
sectores, organizaciones, etc. Todo esto, unido a la crisis 
sanitaria que estamos sufriendo por la pandemia COVID y 
que lleva asociada cierta incertidumbre, supone un gran 
reto para el INSST. La institución, dada su alta capacidad 
de reacción y adaptación, y utilizando todos los recursos 
disponibles,  se compromete a dar un paso más hacia la 
consolidación de la cultura preventiva, y avanzar hacia 
nuevas formas de gestión de la salud en el trabajo de-
mandadas por una sociedad concienciada, involucrada y 
exigente.

https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/el-insst-cum-
ple-50-anos-dedicado-a-la-promocion-y-apoyo-a-la-
mejora-de-la-sst

https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/el-insst-cumple-50-anos-dedicado-a-la-promocion-y-apoyo-a-la-mejora-de-la-sst
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/el-insst-cumple-50-anos-dedicado-a-la-promocion-y-apoyo-a-la-mejora-de-la-sst
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/el-insst-cumple-50-anos-dedicado-a-la-promocion-y-apoyo-a-la-mejora-de-la-sst
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INFORMACIÓN
Nuevo criterio técnico 

104/2021 sobre 
actuaciones de la 

Inspección de Trabajo 
frente a los riesgos 

psicosociales.

La Inspección de Trabajo ha publicado el pasado 15 
de abril, el Criterio Técnico 104/2021 sobre la actua-
ción frente a los riesgos psicosociales que pueden lle-
gar a afectar de manera considerable la salud de los 
trabajadores.
El presente Criterio Técnico mantiene la vigencia del 
Criterio Técnico 69/2009 sobre Acoso y Violencia en el 
Trabajo, teniendo en cuenta que todavía no hay sufi-
cientes avances en la jurisprudencia de los tribunales 
respecto al establecimiento de un concepto unívoco 
de acoso laboral y al hecho cierto de que puede estar 
próxima la ratificación y aplicación del Convenio 190 
de la OIT sobre Violencia y Acoso en el Trabajo, lo cual 
implicaría la aprobación de una regulación legal en 
esta materia.
Se estructura en torno a las tres actuaciones inspecto-
ras más frecuentes en esta materia:

1.	 La primera se refiere a las actuaciones de con-
trol de la gestión preventiva de los riesgos psi-
cosociales de acuerdo con las disposiciones 
básicas de la Ley de Prevención de Riesgos La-
borales (LPRL) y el Reglamento de los Servicios 
de Prevención y su repercusión sobre las nor-
mas de igualdad de trato y no discriminación 
de acuerdo con las guías del Comité de Altos 
Responsables de la Inspección de Trabajo de la 
Unión Europea (SLIC).

2.	 La segunda versa sobre las actuaciones inspec-
toras motivadas por las denuncias de los traba-
jadores sobre la exposición real a estos riesgos 
y la aplicación armónica y coherente de las dis-
posiciones de la LPRL y los derechos laborales 
básicos del Art. 4 ET.

3.	 La tercera se refiere a las actuaciones sobre daños 
a la salud y accidentes de trabajo motivados por 
dicha exposición y la aplicación de la LPRL y la Ley 
General de la Seguridad Social (en adelante, LGSS).

El Criterio Técnico señala la obligación del empresario 
de proteger a los trabajadores de los riesgos psicosocia-
les, señalando, además, que las actuaciones de la ITSS 
sobre la gestión de riesgos psicosociales pueden tener 
su origen, entre otras, en las siguientes circunstancias:

1. 	 Con motivo de campañas de prevención de ries-
gos psicosociales

2. 	 Por denuncias específicas motivadas en la falta 
de actuación por parte de la empresa en la inter-
vención de riesgos psicosociales u otros riesgos.

3. 	 Cuando la Inspección de Trabajo así lo requiera.
Una de los aspectos a resaltar del Criterio técnico es obli-
gación de evaluar los riesgos psicosociales de sus emplea-
dos, es decir, la posibilidad de que sufran estrés, ansiedad 
o malestar psíquico en su entorno de trabajo, pudiendo 
ser sancionadas por la Inspección de Trabajo en caso de 
no llevarla a cabo.
Dichas intervenciones se valorarán dependiendo del cum-
plimiento de las obligaciones legales de la empresa, a través 
de requerimientos que busquen subsanar dichos incumpli-
mientos, llegando incluso a generar un proceso sancionador.
Con este criterio, la Inspección ratifica que los riesgos psi-
cosociales son también riesgos laborales y advierte a las 
compañías de la obligación de evaluarlos y planificar me-
didas para solventarlos en caso de detectar problemas.
En este enlace se puede acceder al Criterio Técnico 
104/2021, sobre actuaciones de la inspección de trabajo y 
seguridad social en riesgos psicosociales.

DIRECCIÓN DEL ORGANISMO ESTATAL 
INSPECCIÓN DE TRBAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

https://www.mites.gob.es/itss/ITSS/ITSS_Descargas/Atencion_ciudadano/Criterios_tecnicos/CT_104_21.pdf
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INFORMACIÓN
Plan Tipo de Movilidad 

Segura y Sostenible 
en la Empresa

La Dirección General de Tráfico (DGT), con la colabora-
ción del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (INSST) y de la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social (ITSS), ha publicado recientemente la actua-
lización del ‘Plan Tipo de Seguridad Vial en la Empresa’. 
Este documento nació como una guía de apoyo diri-
gida principalmente a los responsables de prevención 
de riesgos en las empresas. En la década transcurrida 
desde su primera versión, en 2011, ha resultado muy 
útil para numerosas empresas, la mayor parte de tama-
ño medio y grande.
Los accidentes de tráfico se han convertido en una de 
las primeras causas de muerte por accidente laboral.
La mayor parte de estos accidentes son de vehículos 
a motor particulares, fundamentalmente automóviles 
y motocicletas, ya que una gran parte de los despla-
zamientos cotidianos de millones de trabajadores para 
acceder a sus centros de trabajo se realizan, precisa-
mente, en este tipo de vehículos.
Este modelo actual de movilidad, provocado en buena 
parte por el cambio urbanístico de nuestras ciudades, 
genera igualmente otros impactos que afectan de for-
ma negativa al bienestar y la calidad de vida: las con-
gestiones de tráfico, las emisiones contaminantes, el 
ruido del tráfico o la gran dependencia de los combus-
tibles derivados del petróleo, se muestran como ejem-
plos evidentes de los impactos negativos producidos 
por este modelo.
Esta actualización de la guía, en colaboración con el 
INSST y la Inspección de Trabajo, tiene como objetivo 

fundamental proporcionar información y herramien-
tas a empresas y a trabajadores sobre los aspectos 
relevantes de la gestión de la seguridad vial y la movi-
lidad sostenible en el ámbito empresarial, tratando de 
hacerla más útil y didáctica para las pequeñas y media-
nas empresas.
Lograr un cambio modal hacia una movilidad más se-
gura y sostenible en los desplazamientos relacionados 
con el trabajo, debe constituir un reto prioritario en la 
actuación de todos los sectores implicados; tanto de 
las diferentes Administraciones Públicas, como de las 
empresas, sindicatos y los propios trabajadores.
En este enlace puede encontrar la guía de 2011.

https://www.dgt.es/Galerias/seguridad-vial/estrategias-y-planes/seguridad-vial-en-la-empresa/Plan_maquetado.pdf
https://www.insst.es/documents/94886/201709/Plan+Tipo+de+Seguridad+Vial+en+la+Empresa.+Gu%C3%ADa+metodol%C3%B3gica+%282011%29.pdf/b4288bb3-74db-437d-ba89-00d7426b92d5?t=1571328061394
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INFORMACIÓN
Campaña «Tu vida, sin 

vuelcos» al día.

La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Traba-
jo (CNSST) aprobó en diciembre de 2018, a propuesta 
del Grupo de Trabajo Sector Agrario, el Plan Nacional 
de Sensibilización en Prevención de Riesgos Labora-
les en el Sector Agrario. La necesidad de este plan está 
avalada tanto por los datos de siniestralidad publica-
dos como por los múltiples factores de riesgo a los que 
están sometidos los trabajadores de este sector.
Además, se acordó que la primera campaña del Plan de 
Sensibilización se centrara en el vuelco de tractor, prin-
cipal agente material asociado al accidente en jornada 
laboral en las actividades agraria y ganadera.
Los objetivos de esta campaña son el fomento del uso 
seguro del tractor y el aumento del número de tracto-
res provistos de estructura de protección en caso de 
vuelco (ROPS) y de cinturón de seguridad, a través de la 
concienciación respecto al riesgo de vuelco y a los po-
sibles daños ocasionados por este tipo de accidentes.

Esta campaña se presentó en la Jornada técnica:
•	 Presentación de la Campaña de Sensibilización 

“Tu vida, sin vuelcos” (8 de octubre de 2019 en 
Madrid)

La documentación básica de la campaña consiste en:
•	 Material promocional, que incluye un cartel, 

un tríptico, imanes, chapas, pegatinas y llaveros.
•	 Material técnico, que incluye un cartel, un 

folleto, un vídeo divulgativo con infografía 
relacionada y un simulador de conducción 
segura de tractor.

Se puede disponer de esta materia y, además, partici-
par de diferentes formas en la campaña en:
https://tuvidasinvuelcos.com/
Toda la información: https://www.insst.es/el-institu-
to-al-dia/tu-vida-sin-vuelcos

https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/jornada-tecnica-presentacion-de-la-campana-de-sensibilizacion-tu-vida-sin-vuelcos-08-10-19-madrid
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/jornada-tecnica-presentacion-de-la-campana-de-sensibilizacion-tu-vida-sin-vuelcos-08-10-19-madrid
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/jornada-tecnica-presentacion-de-la-campana-de-sensibilizacion-tu-vida-sin-vuelcos-08-10-19-madrid
https://www.insst.es/documents/94886/645325/Cartel+promocional+de+la+campa%C3%B1a+tu+vida+sin+vuelcos.png/f19660b1-dee6-4743-8288-e5f8c4a1f925?t=1571175192318
https://www.insst.es/documents/94886/645325/Triptico+divulgativo+tu+vida+sin+vuelcos.pdf/f8fa35ff-36e8-4456-b975-f5b03738e2b7
https://www.insst.es/documents/94886/645325/Cartel+t%C3%A9cnico+de+la+campa%C3%B1a+tu+vida+sin+vuelco.pdf/55c91c7e-fcdc-4118-b00f-0e9f0d6773a4
https://www.insst.es/documents/94886/645325/Folleto+de+la+campa%C3%B1a+tu+vida+sin+vuelco.pdf/5e62e9ac-89dd-4f3f-b534-b911b9305cc8
https://www.insst.es/documents/94886/645325/Folleto+de+la+campa%C3%B1a+tu+vida+sin+vuelco.pdf/5e62e9ac-89dd-4f3f-b534-b911b9305cc8
https://www.insst.es/documents/94886/645325/V%C3%8Ddeo+de+la+campa%C3%B1a+tu+vida+sin+vuelco.mp4/8b911310-4138-4c89-ae8c-37f3c04d1a2b
https://www.insst.es/documents/94886/645325/Infografia+vuelco+de+tractor+-+A%C3%B1o+2019/316c2794-6506-41b2-b2de-28c5dd35adf8
https://www.insst.es/documents/94886/645325/Simulador+de+conducci%C3%B3n+segura+de+tractor/c9205700-0712-4a08-bfc2-78bed7ec6ac4
https://www.insst.es/documents/94886/645325/Simulador+de+conducci%C3%B3n+segura+de+tractor/c9205700-0712-4a08-bfc2-78bed7ec6ac4
https://tuvidasinvuelcos.com/
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/tu-vida-sin-vuelcos
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/tu-vida-sin-vuelcos
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INFORMACIÓN
Trabajo con PVD: 

Riesgos derivados 
del avance de las 

TIC. Trabajo líquido y 
riesgo emergente en 

las sociedades de la 
información

“Trabajo con PVD: Riesgos derivados del avance de las 
TIC. Trabajo líquido y riesgo emergente en las socieda-
des de la información”, así es como se titula la publica-
ción del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (INSST) relacionado con el uso de pantallas en 
el ámbito laboral.
Junto a los tradicionales usuarios de PVD con un úni-
co ordenador en un entorno de trabajo fijo, las nuevas 
formas de organización del trabajo han determinado la 
conformación de nuevos usuarios de PVD y de nuevos 
dispositivos electrónicos con pantalla de visualización.
Los avances tecnológicos incorporados en nuestro en-
torno laboral avanzan cada día a pasos agigantados, las 
nuevas formas de trabajo nos facilitan las tareas, pero 
a la vez representan numerosos riesgos en nuestra sa-
lud. Estas nuevas formas de trabajo que se apartan del 
clásico concepto anteriormente mencionado, son cada 
vez más numerosas y presentan unos riesgos específi-
cos y diferenciados de los tradicionalmente ligados al 
empleo de PVD.
Este documento es el resultado del trabajo realizado 
por la Universidad Internacional de la Rioja (UNIR) en 
el marco de un contrato suscrito con el INSST cuyas dos 
líneas de trabajo principales fueron:

1.	 Efectuar una revisión sobre: la legislación nacio-
nal y europea existente; los estudios empíricos 
que ofrecen una panorámica general sobre el 
aumento del uso de estos dispositivos y su re-
percusión en la salud y seguridad laboral; la li-
teratura científica y profesional que analiza los 
principales TME y factores de riesgo asociados al 
uso de este tipo de dispositivos.

2.	 Desarrollar un trabajo de campo que permitie-
se conocer: los nuevos escenarios de trabajo 
derivados del imparable avance de las TIC; los 
principales dispositivos electrónicos que se em-
plean en el contexto laboral y su patrón de uso; 
las consecuencias que provoca el empleo de los 
nuevos dispositivos electrónicos sobre la salud 
de la población trabajadora; y las principales 
medidas preventivas que adoptan las organi-
zaciones (técnicas, organizativas y de informa-
ción-formación).Los singulares escenarios de 
trabajo derivados del avance de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación (TIC) y de 
su plena incorporación al ámbito laboral han he-
cho necesario analizar las nuevas características 
de los puestos de trabajo que emplean pantallas 
de visualización de datos (PVD), así como sus en-
tornos laborales.

ttps://www.insst.es/el-insituto-al-dia/trabajo-con-pvd-riesgos-derivados-del-avance-de-las-tic-trabajo-liquido-y-riesgo-emergente-en-las-sociedades-de-la-informacion
ttps://www.insst.es/el-insituto-al-dia/trabajo-con-pvd-riesgos-derivados-del-avance-de-las-tic-trabajo-liquido-y-riesgo-emergente-en-las-sociedades-de-la-informacion
ttps://www.insst.es/el-insituto-al-dia/trabajo-con-pvd-riesgos-derivados-del-avance-de-las-tic-trabajo-liquido-y-riesgo-emergente-en-las-sociedades-de-la-informacion
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Libro Verde de la 

Comisión Europea 
sobre los retos y 

las oportunidades 
que ofrece el 

envejecimiento.

La Comisión Europea ha presentado un libro verde para 
iniciar un amplio debate político sobre los retos y opor-
tunidades del envejecimiento de la sociedad europea.
La Comisión ha dado prioridad a la demografía en la 
agenda política de la UE. El informe de la Comisión de 
junio de 2020 sobre el impacto del cambio demográfi-
co mostró que en los últimos 50 años la esperanza de 
vida al nacer ha aumentado en unos 10 años tanto para 
hombres como para mujeres. El Libro Verde sobre el En-
vejecimiento es el primer resultado de este informe y 
pone en marcha un debate sobre las principales cues-
tiones relacionadas con el envejecimiento en Europa, al 
que seguirá la visión a largo plazo de las zonas rurales, 
que también estudiará la cuestión de la despoblación.
Este documento asume un enfoque basado en el ciclo 
de vida que refleja el impacto universal del envejeci-
miento y se centra tanto en las implicaciones persona-
les como en las repercusiones sociales más amplias del 
mismo. Entre ellas, se encuentran desde el aprendizaje 
permanente y los estilos de vida saludables hasta cómo 
financiar unas pensiones adecuadas o la necesidad del 
aumento de la productividad y de una mano de obra 
suficientemente numerosa para sostener la asistencia 
sanitaria y los cuidados de larga duración de las perso-
nas mayores.
El enfoque basado en el ciclo vital tiene en cuenta el he-
cho de que la definición de las etapas tradicionales de 
educación y formación, trabajo y jubilación se está vol-
viendo menos rígida y está ganando flexibilidad. Este 
enfoque también refleja el hecho de que responder al 
envejecimiento de la población es cuestión de encon-

trar el equilibrio justo entre unas soluciones sostenibles 
para nuestra red de protección social y un refuerzo de 
la solidaridad y la justicia intergeneracionales entre los 
jóvenes y las personas mayores. 
Desde la Comisión Europea se invita a los ciudadanos 
a expresar sus puntos de vista sobre cómo responder a 
ella en una consulta pública, que tendrá una duración 
de 12 semanas y está abierta a los ciudadanos y orga-
nizaciones interesados de todos los Estados miembros, 
incluidos los niveles regional y local. Los resultados de 
la consulta ayudarán a identificar el apoyo necesario 
para las personas, sus regiones y comunidades. Sobre 
la base de los resultados, la Comisión estudiará posi-
bles respuestas políticas para intensificar los esfuerzos 
en los Estados miembros y las regiones a fin de abordar 
los problemas relacionados con el envejecimiento.
En el enlace puede encontrar el texto completo
En el enlace puede encontrar el informe Comisión Euro-
pea sobre impacto del cambio demográfico en Europa.

https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12722-El-cambio-demografico-en-Europa-Libro-Verde-sobre-el-envejecimiento_es
https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/com_2021_50_f1_green_paper_es.pdf
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_20_1056
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Plan Europeo de Lucha 

contra el Cáncer: 
un nuevo enfoque 

de la UE en materia 
de prevención, 

tratamiento y 
cuidados.

El pasado 3 de febrero se publicó el Plan Europeo 
de Lucha contra el Cáncer, que responde a una prio-
ridad política de la Comisión en el ámbito de la sa-
lud. Este plan se enmarca en el pilar de una Unión 
Europea de la Salud y establece un enfoque nuevo 
para la prevención, el tratamiento y los cuidados del 
cáncer en la UE tomando como puntos de partida las 
nuevas tecnologías, la investigación y la innovación. 
En lo que respecta a su contenido, el Plan aborda 
toda la trayectoria de la enfermedad, desde la pre-
vención hasta la calidad de vida de los pacientes y 
supervivientes de cáncer, centrándose en acciones 
en las que la UE puede aportar mayor valor añadi-
do. La Comisión estima que, si no se toman medidas 
concluyentes, de aquí a 2035 los casos de cáncer ha-
brán aumentado casi un 25 %, y el cáncer se conver-
tirá en la principal causa de muerte en la UE. Ade-
más, la pandemia de la COVID-19 ha tenido un grave 
efecto sobre los cuidados del cáncer: ha perturbado 
el tratamiento, retrasado el diagnóstico y la vacuna-
ción y afectado al acceso a los medicamentos. 
El Plan contra el Cáncer está estructurado en torno a 
cuatro ámbitos de acción clave, con diez iniciativas 
emblemáticas y múltiples acciones de apoyo:

1.	 La prevención, mediante acciones que abor-
dan los principales factores de riesgo, como el 
tabaco; el consumo nocivo de alcohol; la con-
taminación medioambiental y las sustancias 
peligrosas. 

2.	 La detección precoz del cáncer, mediante la 
mejora del acceso, la calidad y el diagnóstico, 
y el apoyo a los Estados miembros para ga-
rantizar que, de aquí a 2025, se propongan 
cribados al 90 % de la población de la UE que 
cumpla los requisitos para el cribado del cán-

cer de mama, colorrectal y de cuello del útero. 
A tal fin, se presentará un nuevo Plan para el 
Cribado del Cáncer, que contará con el apoyo 
de la UE.

3.	 El diagnóstico y tratamiento, a través de accio-
nes que garanticen una atención del cáncer 
mejor integrada y más completa y aborden la 
desigualdad en el acceso a una atención sani-
taria de calidad y a los medicamentos. 

4.	 Mejora de la calidad de vida de los pacientes 
y supervivientes de cáncer, en particular la re-
habilitación, la posible reaparición de tumo-
res, las metástasis y las medidas de apoyo a 
la integración social y la reintegración en el 
lugar de trabajo. Se pondrá en marcha la Ini-
ciativa «Una Vida Mejor para los Pacientes con 
Cáncer», centrada en los cuidados de segui-
miento.

En lo que respecta a la seguridad y salud en el traba-
jo, con este plan, la Comisión se propone actualizar 
la Directiva sobre agentes carcinógenos y mutáge-
nos, estableciendo límites de exposición profesional 
nuevos o revisados para tres sustancias importantes: 
el acrilonitrilo, los compuestos de níquel y el bence-
no 44. A la espera de los resultados de la consulta en 
curso con los interlocutores sociales, la Comisión tie-
ne previsto presentar una propuesta legislativa en 
2022 para reducir más la exposición al amianto de 
los trabajadores, a fin de protegerlos de los riesgos 
relacionados con el cáncer. 
Tal como se refleja en el plan, la Comisión propone 
que el nuevo Marco estratégico de la UE en materia 
de salud y seguridad en el trabajo 2021-2027 esta-
blezca compromisos firmes para reducir más la ex-
posición profesional a sustancias químicas. También 
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en el próximo Marco estratégico, se contemplarán 
los riesgos psicosociales y los colectivos desfavoreci-
dos, incluidos los supervivientes de cáncer. 
Además, el plan de acción para aplicar los principios 
del pilar europeo de derechos sociales abarcará las 
condiciones laborales, la protección social y la inclu-
sión y el fomento de la salud y la asistencia sanitaria 
de todos los trabajadores, incluidos los afectados por 
un cáncer. Por su parte, la Agencia Europea para la 
Seguridad y la Salud en el Trabajo continuará desa-
rrollando la encuesta sobre la exposición de los tra-
bajadores a los factores de riesgo de cáncer en Euro-
pa con el fin de ayudar a reducir el cáncer relaciona-
do con el trabajo. 
En los Anexos de esta comunicación se recoge un lis-
tado de acciones concretas entre las cuales, por su 

relevancia sobre la población trabajadora, se desta-
can las siguientes:

	– Nº14. Reducir la exposición de los trabajadores 
a sustancias cancerígenas mediante la modifica-
ción de la Directiva sobre agentes carcinógenos 
y mutágenos, entre 2021 y 2025.

	– Nº 15. Revisar los límites de la UE en relación con 
el amianto con vistas a una mayor reducción de la 
exposición de los trabajadores, entre 2022 y 2024.

	– Nº 16. Estudio sobre la exposición de los traba-
jadores a los factores de riesgo de cáncer, entre 
2021 y 2024.

En el siguiente enlace se puede acceder al texto com-
pleto de la Comunicación de la Comisión al Parlamento 
Europeo y al Consejo Plan Europeo de Lucha contra el 
Cáncer.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A52021DC0044&qid=1614001331337
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La Comisión adopta 

la Estrategia de 
sostenibilidad para las 

sustancias químicas 
con miras a un entorno 

sin sustancias tóxicas.

La Comisión ha adoptado la “Estrategia de sostenibi-
lidad de la UE para las sustancias químicas: Hacia un 
entorno sin sustancias tóxicas”. Esta estrategia supone 
el primer paso hacia la consecución del objetivo de un 
entorno sin sustancias tóxicas, anunciado en el Pacto 
Verde Europeo. Esta medida política impulsa la innova-
ción para el desarrollo de sustancias químicas seguras 
y sostenibles, y promueve la 
protección de la salud de las 
personas y del medio am-
biente frente a las sustancias 
químicas peligrosas. 
La estrategia prohíbe el uso 
de las sustancias más noci-
vas en productos de consu-
mo, salvo que se demuestre 
que son esenciales para la 
sociedad. En el documento 
adoptado se expone una se-
rie de medidas concretas para 
lograr que las sustancias quí-
micas sean seguras y sosteni-
bles desde el diseño y para garantizar que produzcan 
todos sus beneficios sin causar daños al planeta ni a las 
generaciones actuales y futuras. Busca tratar de evitar 
que las sustancias químicas más nocivas se empleen en 
usos no esenciales para la sociedad, particularmente 
en productos de consumo y en especial por los grupos 
más vulnerables. 
Las medidas contempladas en la estrategia también se 
dirigen a garantizar que todas las sustancias químicas 
se utilicen de manera más segura y sostenible. Para al-
canzar los objetivos de esta estrategia se contemplan 
diferentes iniciativas de innovación e inversión que 
acompañen a la industria química en esta transición. 

Entre las sustancias que son objeto de esta estrategia 
figuran los alteradores endocrinos, las sustancias quí-
micas que afectan a los sistemas inmunológico y res-
piratorio, y sustancias persistentes como las sustancias 
perfluoroalquiladas y polifluoroalquiladas (PFAS). Estas 
sustancias serán suprimidas gradualmente de produc-
tos que afectan a las poblaciones vulnerables, como 

juguetes, artículos de puericul-
tura, cosméticos, detergentes, 
materiales en contacto con ali-
mentos y productos textiles, sal-
vo que se demuestre que su uso 
es esencial para la sociedad. 
Otro aspecto importante que se 
aborda en la estrategia se dirige 
a productores y consumidores 
por medio de la introducción de 
requisitos de información en el 
contexto de la iniciativa sobre 
una política de productos soste-
nibles, de forma que se garanti-
za el acceso a la información so-

bre el contenido en sustancias químicas de productos y 
sobre el uso seguro de estas. 

En lo que respecta a la protección de la población tra-
bajadora frente a las sustancias químicas, la estrategia 
hace referencia a los siguientes aspectos:

	– Refuerzo del marco jurídico de la UE para poder 
responder rápidamente a los hallazgos científicos, 
haciéndolo más coherente, sencillo y previsible 
para todos los agentes. En particular, deberían 
reforzarse los Reglamentos REACH y CLP, piedras 
angulares de la UE para la reglamentación de las 
sustancias químicas.
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	– Protección de la población trabajadora frente a las 
sustancias químicas más nocivas en el contexto del 
próximo Marco estratégico en materia de salud y 
seguridad en el trabajo. En dicho marco estratégico 
se definirán nuevas prioridades en relación con la ex-
posición laboral a sustancias peligrosas, en particular 
mediante la identificación de las sustancias más no-
civas. La Comisión propondrá fijar límites de exposi-
ción profesional tras el proceso de consulta estableci-
do. Asimismo reforzará la protección de la población 

trabajadora, proponiendo específicamente la reduc-
ción de los actuales valores límite de exposición pro-
fesional para el plomo y el amianto y estableciendo 
un valor límite vinculante para los diisocianatos.

	– Con respecto a la exposición laboral a los alterado-
res endocrinos, la Comisión clasificará los alterado-
res endocrinos en la categoría de sustancias extre-
madamente preocupantes en el marco del Regla-
mento REACH y propondrá que se establezca una 
identificación de peligro jurídicamente vinculante, 

sobre la base de la definición de la OMS y partien-
do de los criterios ya elaborados para plaguicidas y 
biocidas, y la aplicará en toda la legislación. 

En el siguiente enlace se puede acceder al texto com-
pleto de la “Comunicación de la Comisión al Parlamen-
to Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones. Estrategia de sos-
tenibilidad para las sustancias químicas. Hacia un en-
torno sin sustancias tóxicas”.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52020DC0667
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Carlos Arranz Cordero ha sido nombrado como nuevo 
director del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (INSST). El día 1º de marzo Javier Pinilla dejó el 
cargo de director del Instituto tras algo más de dos años 
de ejercicio y fue sustituido por Carlos Arranz. Nacido en 
Madrid y  licenciado en Ciencias Políticas, es funciona-
rio por oposición del Cuerpo Superior de Inspectores de 
Trabajo y Seguridad Social desde el año 2000. A lo largo 
de su carrera ha ocupado diferentes puestos dentro del 
Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en 
las Inspecciones Provinciales de Álava y Madrid, en la Di-
rección Especial de Inspección o en la entonces Subdi-
rección General para la Prevención de Riesgos Laborales 
y Políticas de Igualdad. Además, ha desempeñado diver-
sos cargos fuera del Sistema de Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social: Secretario General del Instituto Regio-
nal de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Comunidad 

de Madrid (IRSST) y Secretario General del INSST desde 
2012 hasta 2016. Antes de asumir la Dirección del INSST, 
estaba destinado como Jefe de la Unidad Especializada 
de Seguridad y Salud en la Dirección Territorial, Inspec-
ción Provincial de Madrid.

BREVESBREVES

Aprobada la nueva Estrategia 
EU de SST 2021-2027

PRESENTACION DE LA NUEVA 
DIRECCION DEL INSST

Carlos Arranz, nuevo director 
del INSST

El 28 de junio, la Comisión Europea aprueba la Co-
municación de la Comisión Europea al Parlamento 
Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones y lanza oficial-
mente su ambicioso nuevo marco estratégico en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, con el 
objetivo de mantener un lugar de trabajo seguro y 
saludable en un mundo laboral en constante evo-
lución. Su enfoque es claro: anticipar y gestionar el 
cambio, mejorar la prevención de accidentes y en-
fermedades en el lugar de trabajo e incrementar la 
preparación para posibles crisis sanitarias futuras.
Puesto que la COVID-19, la digitalización y la tran-
sición ecológica conllevan cambios sin precedentes 
tanto en la naturaleza del trabajo como en el lugar y 

la forma de realizarlo, el nuevo marco tiene por ob-
jeto movilizar a las instituciones de la UE, los Estados 
miembros, interlocutores sociales y otras partes in-
teresadas en torno a estas prioridades clave.
Tres son los tres ejes que resumen los retos a los que 
se enfrenta la Unión Europea en el campo de la Se-
guridad y salud en el Trabajo.
Anticiparse y gestionar el cambio en el nuevo mun-
do del trabajo.
“Vision zero”. Mejorar la prevención de los acciden-
tes y las enfermedades relacionadas con el trabajo.
Aumentar la preparación para posibles futuras ame-
nazas a la salud.
En este enlace puede encontrar información más de-
tallada.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52021DC0323&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52021DC0323&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52021DC0323&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52021DC0323&from=EN
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/nuevo-marco-estrategico-ue-sobre-sst-2021-2027
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La Agencia Europea de Agentes Químicos (ECHA) a 
través de su Comité de Evaluación de Riesgos (RAC) 
ha elaborado un informe científico revisar los criterios 
para establecer nuevos criterios para el límite de expo-
sición al amianto. El informe concluye que no se puede 
establecer un valor límite basado en criterios de salud 
puesto que se trata de un agente cancerígeno sin efecto 
umbral. Se ha derivado una relación exposición-riesgo 
que exprese el exceso de riesgo de cáncer de pulmón y 
mortalidad por mesotelioma (combinados) en función 
de la concentración de aire.
El informe describe ampliamente los estudios epidemio-
lógicos y toxicológicos en los cuales se ha basado sus 

conclusiones y contiene un resumen como abarcan las 
diferentes instituciones nacionales en Europa la evalua-
ción del riesgo por exposición al amianto.

Límite de exposición 
para el amianto. 

Informe de la ECHA

Guía clínica: Proceso de 
atención a las personas con 

trastorno mental común 
y manejo del malestar 

emocional. Colaboración 
entre Atención Primaria y 

Salud Mental.

La Asociación Española de Psicología Clínica y Psicopato-
logía (AEPCP), en colaboración con la Asociación Española 
de Neuropsiquiatría, la Societat Valenciana de Medicina 
Familiar i Comunitaria y el Instituto Médico Valenciano han 
elaborado la Guía clínica: Proceso de atención a las perso-
nas con trastorno mental común y manejo del malestar 
emocional. Colaboración entre Atención Primaria y Salud 
Mental.
La Estrategia Autonómica de Salud Mental de la Comuni-
dad Valenciana, en su Línea Estratégica 2 (atención a las 
personas con problemas de salud mental) establece una 
serie de objetivos generales relacionados con  el Trastorno 
Mental Común.
El  objetivo de esta guía, es contestar a estas cuestiones y 
diseñar un marco de actuación frente al Trastorno Mental 
Común (TMC) que defina sus límites, los procesos, las in-
tervenciones y el modelo de asistencia, todo ello basado 
en los valores de los que parte la Estrategia Autonómica de 
Salud Mental de la Comunidad Valenciana enmarcada en 
el Plan de salud de la Comunidad Valenciana 2016-2020.

Publicación de la guía.
https://www.aepcp.net/2021/03/20/guia-clinica-proce-
so-de-atencion-a-las-personas-con-trastorno-mental-co-
mun-y-manejo-del-malestar-emocional-colaboracion-en-
tre-atencion-primaria-y-salud-mental/

https://echa.europa.eu/documents/10162/4605fc92-18a2-ae48-f977-4dffdecfec11
https://echa.europa.eu/documents/10162/4605fc92-18a2-ae48-f977-4dffdecfec11
https://echa.europa.eu/documents/10162/4605fc92-18a2-ae48-f977-4dffdecfec11
https://www.aepcp.net/2021/03/20/guia-clinica-proceso-de-atencion-a-las-personas-con-trastorno-mental-comun-y-manejo-del-malestar-emocional-colaboracion-entre-atencion-primaria-y-salud-mental/
https://www.aepcp.net/2021/03/20/guia-clinica-proceso-de-atencion-a-las-personas-con-trastorno-mental-comun-y-manejo-del-malestar-emocional-colaboracion-entre-atencion-primaria-y-salud-mental/
https://www.aepcp.net/2021/03/20/guia-clinica-proceso-de-atencion-a-las-personas-con-trastorno-mental-comun-y-manejo-del-malestar-emocional-colaboracion-entre-atencion-primaria-y-salud-mental/
https://www.aepcp.net/2021/03/20/guia-clinica-proceso-de-atencion-a-las-personas-con-trastorno-mental-comun-y-manejo-del-malestar-emocional-colaboracion-entre-atencion-primaria-y-salud-mental/
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La Autoridad Laboral Europea (ELA) ha lanzado la 
campaña “Derechos para todas las estaciones”, que se 
extiende de junio a octubre de 2021, para concienciar 
sobre la necesidad de promover condiciones de tra-
bajo justas y seguras para los trabajadores tempore-
ros empleados en los países de la UE, particularmente 
en el sector agroalimentario.
La pandemia de COVID-19 ha agravado las condicio-
nes de los trabajadores temporeros y los ha expuesto 
a mayores riesgos para la salud. La agencia Europea 
para la Seguridad y Salud en el Trabajo (EU-OSHA) 
apoya activamente la campaña para mejorar la segu-
ridad y salud en el trabajo (SST) de los trabajadores 
temporeros.
El 24 de junio se llevó a cabo un taller en línea conjun-
to ELA-EU-OSHA para discutir los enfoques, desafíos y 
herramientas de seguridad y salud en el trabajo para 
garantizar condiciones de trabajo justas y seguras 
para los trabajadores temporeros en el sector agroali-
mentario. También exploró los aspectos para propor-
cionar a los trabajadores y empleadores información 

transparente y eficaz en un contexto transfronterizo.
Tres recursos útiles para empleadores de trabajadores 
de temporada de otros países de la UE.

EU-OSHA apoya la campaña 
de ELA para proteger a los 

trabajadores temporeros

Informe de CEEMET destaca 
cómo la digitalización puede 

ayudar a que los lugares de 
trabajo sean más seguros y 

saludables.

La digitalización está cambiando el mundo del trabajo, 
presentando nuevos desafíos en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, así como una multitud de soluciones 
innovadoras. Los empresarios trabajan continuamente 
para minimizar los desafíos y riesgos que causa la digi-
talización en el lugar de trabajo. Las tecnologías digita-
les, que ya complementan el trabajo humano, ofrecen 
la posibilidad de crear un entorno laboral más seguro y 
saludable. Un nuevo informe de European Tech & Indus-
try Employers (CEEMET) destaca cómo la digitalización 
puede ayudar a que los lugares de trabajo sean más se-
guros y saludables.

En el enlace se puede descargar el informe.
Articulo EU-OUSHA sobre herramientas electrónicas en 
seguridad y salud en el trabajo: https://osha.europa.eu/
es/themes/osh-e-tools

 

https://www.ela.europa.eu/en/campaigns/rights-for-all-seasons
https://www.ela.europa.eu/en/news/safe-and-healthy-seasonal-workers-during-covid-19-times-3-useful-resources-employers
https://www.ela.europa.eu/en/news/safe-and-healthy-seasonal-workers-during-covid-19-times-3-useful-resources-employers
https://www.ceemet.org/publications/category-2/digitalisation-and-safety-health/
https://osha.europa.eu/es/themes/osh-e-tools
https://osha.europa.eu/es/themes/osh-e-tools
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GUÍA PARA EL USO DEL LENGUAJE INCLUSIVO EN 
EL INSST, O.A., M.P. 

El objetivo de esta guía para el uso del lenguaje 
inclusivo es tratar de facilitar herramientas para el 
empleo del lenguaje inclusivo -escrito y oral- avan-
zando, de esta manera, en el compromiso de igual-
dad entre mujeres y hombres dentro del ámbito de 
actuación del INSST.

LA SEGURIDAD Y LA SALUD COMO MATERIA DE 
ENSEÑANZA EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLI-
GATORIA. GUÍA PARA EL PROFESORADO. 

Este manual ofrece un espacio para la reflexión y el 
análisis sobre la puesta en práctica de actividades en 
las aulas. El eje central de esta obra es el estudio de 
la seguridad y salud laboral en el aula de Secundaria 
de forma interdisciplinar pero también de manera 
específica, a partir de una intervención didáctico-pe-
dagógica, en las diversas situaciones que puedan 
plantearse en el desarrollo socioeducativo de nues-
tro alumnado.

MEMORIA DE ACTIVIDADES 2020. 

El Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Tra-
bajo (INSST) presenta su Memoria anual de activida-
des correspondiente al año 2020. La programación 
de las diferentes actividades del INSST para el ejer-
cicio 2020 también ha sido establecida de conformi-
dad con los objetivos establecidos en la Estrategia 
Española de Seguridad y Salud en el Trabajo (2015-
2020) y de las líneas de actuación prioritarias de ins-
tituto.

LÍMITES DE EXPOSICIÓN PROFESIONAL PARA 
AGENTES QUÍMICOS 2021.

Se presenta el Listado de agentes químicos que se 
encuentran en la actualidad en estudio para el cam-
bio o incorporación del Valor Límite Ambiental o Va-
lor Límite Biológico.

https://www.insst.es/documents/94886/1409228/Guia+de+lenguaje+inclusivo+INSST.pdf/d980e35a-ed38-9aae-0e31-16e179d6d124?t=1616774050369
https://www.insst.es/documents/94886/96076/La+seguridad+y+la+salud+en+el+trabajo+como+materia+de+enseñanza+transversal.+Guía+para+el+profesorado+de+enseñanza+secundaria.pdf/2da5b5f2-c0a8-4118-b480-046b3b6389fc?t=1621981745759
https://www.insst.es/documents/94886/545523/Memoria+de+actividades+2020.pdf/49b219a4-470c-238a-78ca-465116000c21?t=1625480682494
https://www.insst.es/documents/94886/1637405/LEP+2021.pdf/3e65c9ac-0708-f262-4808-2562cc9e0134?t=1620397240887
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RIESGOS DERIVADOS DE LA EXPOSICIÓN A NA-
NOMATERIALES EN EL SECTOR TEXTIL - AÑO 
2020. 

Este documento describe las características del sec-
tor e incorpora ejemplos cuantitativos de valoración 
de las exposiciones a nanomateriales en distintos 
escenarios con riesgo de exposición de este sector. 
Se describen además algunas de las medidas de pre-
vención y control que se pueden implantar con el fin 
de reducir las exposiciones y proteger la salud de los 
trabajadores.

OCUPACIÓN, ACTIVIDAD ECONÓMICA Y MORTA-
LIDAD POR CÁNCER EN ESPAÑA: RESUMEN EJE-
CUTIVO - AÑO 2020. 

El análisis se centra en la mortalidad por cáncer du-
rante 2001-2011 en sujetos con empleo en la fecha 
del Censo de Población de 2001. Los resultados re-
flejan la heterogeneidad de las desigualdades ocu-
pacionales de esta mortalidad según la localización 
del cáncer.

OCCUPATIONAL DISEASES CASE INVESTIGATION 
PROCEDURE - AÑO 2020. 

Herramienta aplicada de ayuda a la investigación de 
sospechas de enfermedades profesionales o relacio-
nadas con el trabajo, que facilita una serie de ele-
mentos instrumentales para su investigación, entre 
ellas un Código de Causas dirigido a la identificación 
de los hechos y condiciones de trabajo que determi-
nantes de la aparición de la enfermedad.

GUÍA DE ACTUACIÓN PARA LA IMPLANTACIÓN 
DE COMPORTAMIENTOS SEGUROS Y SALUDA-
BLES, GENERADORES DE CULTURA PREVENTIVA 
Y DE EXCELENCIA - AÑO 2020. 

(Doc. Técnico) Nos encontramos en la era de la infor-
mación en la que algunos paradigmas de los siglos 
XIX y XX que venimos arrastrando no nos sirven, y 
por ello es preciso modificarlos. Se torna necesario 
incorporar formas de pensar que nos permitan un 
hacer distinto para convivir con estos nuevos marcos 
y reglas del juego y, de esta manera, responder a los 
desafíos del presente y de un futuro no tan lejano.

https://www.insst.es/documents/94886/1409228/Riesgos+derivados+de+la+exposición+a+nanomateriales+en+el+sector+textil+-+Año+2020.pdf/9c97b9b5-a7cc-a70c-6315-041d62bf02f1?t=1616774049565
https://www.insst.es/documents/94886/710902/Ocupación%2C+actividad+económica+y+mortalidad+por+cáncer+en+España+Resumen+ejecutivo+-+Año+2020.pdf/341f7b1a-f7df-a73e-e29f-5ba0e2516eec?t=1613488318115
https://www.insst.es/documents/94886/710902/Occupational+Diseases+Case+Investigation+Procedure+-+Año+2020.pdf/ac853f0a-f0b6-a9a6-69d9-09a031c2a715?t=1613488315332
https://www.insst.es/documents/94886/1409228/Guía+de+actuación+para+la+implantación+de+comportamientos+seguros+y+saludables.pdf/6a701947-d6e4-47b5-e3a8-e8485a24feed?t=1616774051844
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TRABAJAR EN TIEMPOS DE COVID19: BUENAS 
PRÁCTICAS DE INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL EN 
CENTROS SANITARIOS. 

Este documento surge como el primer resultado de los 
trabajos realizados en el marco del proyecto “Escena-
rios de actuación y herramientas preventivas frente a 
los riesgos psicosociales del trabajo con pacientes de 
COVID-19 en el ámbito sanitario”. Es fruto de un estu-
dio pormenorizado de la situación psicosocial y de las 
necesidades de los colectivos que forman parte de los 
centros sanitarios así como de los profesionales que 
desarrollan labores preventivas en los mismos. La guía 
se presenta con el objetivo de proporcionar a los ser-
vicios de prevención del sector un conjunto de pautas 
y recursos para la gestión de dichos riesgos en el con-
texto de crisis sanitaria ocasionada por la pandemia de 
Coronavirus, bajo un enfoque práctico y dinámico.

EVALUACIÓN DEL RIESGO POR EXPOSICIÓN A 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS 

(Doc. Técnico) El INSST ha desarrollado una metodo-
logía cualitativa para la evaluación de la exposición a 
productos fitosanitarios (PPFF) durante las condicio-
nes reales de uso, a partir de la información recogida 
en la etiqueta, con objeto de ayudar a los técnicos de 
prevención durante la evaluación del riesgo químico 
en el marco del Real Decreto 374/2001.

CALCULADORES

Los Calculadores de Prevención son herramientas de ayuda 
para cálculos habituales en las distintas disciplinas que con-
forman la prevención de riesgos laborales. Su formato permi-
te identificar la empresa y el puesto de trabajo bajo estudio e 
imprimir un informe final con los datos de entrada, los datos 
intermedios cuando proceda y los resultados obtenidos.
Los últimos calculadores que se han incorporado a nuestra pá-
gina web son los siguientes:

APP. APLICACIONES INFORMÁTICAS PARA SMARTPHO-
NE O TABLET

Estas aplicaciones están diseñadas para ser descargadas en 
Smartphone o Tablet para su uso en «campo», facilitando infor-
mación, herramientas de cálculo, cuestionarios, etc., útiles para 
el análisis de las condiciones de trabajo. 
Dentro de esta colección, la última aplicación publicada en 
nuestra página web es:

APP y simulador Segutractor 
Esta aplicación es un simulador de conducción de tractor que 
permite formar a conductores en la conducción segura y en 
el uso adecuado de los dispositivos de seguridad (ROPS y cin-
turón de seguridad), concienciando acerca del riesgo de acci-
dente por vuelco y reforzando las conductas seguras.

Evaluación de la exposición al ruido.
(También en formato de APP: Aplicaciones informáticas 
para smartphone o Tablet).

Manipulación manual: empuje, arrastre y transporte.
(También en formato de APP: Aplicaciones informáticas 
para smartphone o Tablet).

Seguridad de máquinas agrícolas. 

https://www.insst.es/documents/94886/710902/Trabajar+en+tiempos+de+COVID19+buenas+pr%C3%A1cticas+de+intervenci%C3%B3n+psicosocial+en+centros+sanitarios+-+A%C3%B1o+2020.pdf/24564955-b26b-c550-036b-c656c84c2f15?t=1612177306684
https://www.insst.es/documents/94886/1409228/Evaluaci%C3%B3n+del+riesgo+por+exposici%C3%B3n+a+productos+fitosanitarios+-+A%C3%B1o+2020.pdf/b8b828fa-8f2e-3f57-9dd7-01c3e4d197b2?t=1616774051133
https://play.google.com/store/apps/details?id=com.Instituto_Nacional_de_Seguridad_y_Salud_en_el_Trabajo.Segutractor&hl=spain
https://herramientasprl.insst.es/higiene/evaluacion-de-la-exposicion-al-ruido
https://herramientasprl.insst.es/ergonomia/manipulacion-manual-empuje-arrastre-transporte
https://herramientasprl.insst.es/seguridad/seguridad-de-las-maquinas-agricolas
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PEDIDOS

VISION ZERO. GUÍA PARA EXPLOTACIONES
AGRARIAS

La Guía de Vision Zero para la Agricultura está diseñada 
para ayudar a los propietarios de explotaciones agra-
rias a evaluar el nivel de seguridad de sus explotacio-
nes y a aplicar las Reglas de Oro para una explotación 
agraria segura. La sección sobre Prevención en la Agri-
cultura de la AISS ha elaborado unas guías sobre Vision 
Zero dirigidas tanto a agricultores particulares como a 
explotaciones agrarias. El INSST se adhiere a esta cam-
paña y presenta esta guía para explotaciones agrarias 
adaptándola en lo posible a nuestra legislación aunque 
manteniendo el enfoque global con el que se diseñó.

VISION ZERO. GUÍA PARA LOS AGRICULTORES. 

VISON ZERO se  basa  en  la  existencia  de  líderes  que  
implementen  las  7  Reglas  de  Oro. Cada una de las 7 
Reglas de Oro se explica con acciones sencillas y herra-
mientas para  implementarlas. Cada  acción  tiene  un  
indicador  de  semáforo,  de  modo  que se puede de-
terminar fácilmente si ha sido implementada correcta-
mente, si hay margen de mejora o si se deben adoptar 
nuevas medidas para controlar el riesgo. Para  cada  una  
de  las  7  Reglas  de  Oro,  la  guía  ofrece  una  breve  
introducción  y  unas  recomendaciones sencillas acom-
pañadas de sus respectivas listas de verificación. 

NOTAS TÉCNICAS DE PREVENCIÓN

Ya se pueden consultar en la página web del 
INSST las Notas Técnicas de Prevención nº 
1.146 a 1.157. Estos documentos, de orien-
tación eminentemente práctica, facilitan la 
resolución de problemas preventivos a los 
prevencionistas en el día a día de la empre-
sa. Su brevedad facilita que formen parte 
del manual práctico del prevencionista. 
Contienen todas las áreas preventivas: se-
guridad, higiene, medicina, ergonomía, psi-
cosociología, formación, etc. 

	– NTP 1146 Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 
	– NTP 1147 Work Ability Index: versión española.
	– NTP 1148 Voz y trabajo: formación para la prevención.
	– NTP 1149 Voz y trabajo: procedimiento preventivo.
	– NTP 1150 Riesgos ergonómicos en el uso de las nuevas tecnologías con pantallas 
de visualización.

	– NTP 1151 Exposición a HTF en centrales termosolares de concentradores cilíndrico 
parabólicos.

	– TNTP 1152 Sembradoras seguridad. 
	– NTP 1153 Abonadora. Seguridad. 
	– NTP 1154 Artes menores (I) Identificación de riesgos. 
	– NTP 1155 Artes menores (II) Medidas preventivas. 
	– NTP 1156 Esparcidoras de purín: seguridad. 
	– NTP 1157 Sierra circular de mesa para obras (I). Elementos de seguridad.

mailto:ediciones@insst.meyss.es
mailto:cnct@insst.meyss.es
https://www.boe.es/publicaciones/comercializacion/
https://www.insst.es/documents/94886/710902/VISION+ZERO.+Gu%C3%ADa+para+explotaciones+agrarias+-+A%C3%B1o+2020.pdf/9aa27742-7fcc-fd2a-4f7e-bc5bcca5a3a9?t=1613342937339
https://www.insst.es/documents/94886/710902/VISION+ZERO.+Gu%C3%ADa+para+explotaciones+agrarias+-+A%C3%B1o+2020.pdf/9aa27742-7fcc-fd2a-4f7e-bc5bcca5a3a9?t=1613342937339
https://www.insst.es/ntp-notas-tecnicas-de-prevencion
https://www.insst.es/ntp-notas-tecnicas-de-prevencion
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La implantación del 
Recurso Preventivo, 
una compleja tarea 

dentro de las grandes 
empresas.

OPINIÓN

Con la implantación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, la gestión preventiva y 
la labor in-vigilando recaía con totalidad en el empresario 
o en los técnicos de prevención encuadrados en cualquie-
ra de las modalidades de los servicios de prevención.  Esto 
hacia que el control de los trabajos bajo los requisitos de 
prevención fuese complicado de desarrollar, puesto que 
tanto los técnicos de prevención como los propios em-
presarios, no podían presenciar la totalidad de los traba-
jos, además esta disciplina estaba más enfocada hacia el 
cumplimiento de los requisitos documentales. Por todo 
ello y con el objetivo general de combatir de manera activa 
la siniestralidad laboral se redactó la Ley 54/2003 de 12 de 
diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención 
de riesgos laborales, en la que en su artículo 4.3 32 bis re-
coge y desarrolla los supuestos donde debe aparecer la 
figura del recurso preventivo.
Desde entonces, todas las empresas han avanzado en el 
nombramiento y designación de los recursos preventivos 
en función de las necesidades, requisitos legales y de apli-
cación. Se debe destacar la celeridad en la implantación 
de la figura del recurso preventivo, en el sector de la cons-
trucción, sector servicios y la pequeña y mediana empre-
sa. Esta premura de las empresas anteriormente citadas, 
entran en contraposición con lo que ha pasado en la gran 
industria de base en España, destacando la industria me-
talúrgica, industria de generación y distribución eléctrica, 
industria manufacturera, etc. En numerosas ocasiones, 
aquellas grandes fábricas o complejos industriales en los 

que las plantillas tienen un gran asentamiento, poca rota-
ción y un gran peso por parte de sus respectivos comités 
de empresa, la figura del recurso preventivo, no ha termi-
nado de implementarse. En la mayoría de los casos, la ne-
gación de la implantación de la figura del recurso preven-
tivo, se ha justificado por parte de los comités de empresa 
e inclusive por parte de los comités de seguridad y salud, 
debido a la ausencia de un marco jurídico de protección 
dentro de la empresa, la necesidad de mejorar la potestad 
de los recursos preventivos (relacionándolo con la capaci-
dad para la toma de decisiones y el conflicto entre la pre-
vencion de riesgos laborales y la producción (paralización 
de los trabajos)) y por supuesto a la obligada compensa-
ción económica asociada a las competencias añadidas por 
ser recurso preventivo.
Todo esto ha derivado en incumplimiento de los requisitos 
legales por parte de las diferentes empresas y la búsque-
da de soluciones por parte de las mismas para no volver a 
recaer en incumplimientos reiterativos. Dentro de dichas 
soluciones se puede destacar las siguientes:

1.	 Designación como recurso preventivo a los 
propios técnicos de prevención que ya se dispo-
nían en las empresas. Esta solución ha sido una 
solución rápida, es sin duda una solución cortopla-
cista y que mayor multitud de inconvenientes 
genera. A facilitado aún más el desgaste pro-
fesional de los técnicos de prevención, puesto 
que no ha dejado de ser otro frente más abier-
to dentro de las organizaciones donde prestan 
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sus servicios. Sin duda a limitado los recursos de 
los propios servicios de prevención aumentando 
la carga de trabajo de los técnicos. Por último, el 
inconveniente mayor de utilizar a los técnicos de 
prevención como recursos preventivos es el alejar 
a cualquier organización del objetivo de la integra-
ción total de la prevención de riesgos laborales a 
todos los niveles de la empresa y no facilitar la in-
dependencia como órgano consultor de los servi-
cios de prevención.

2.	 Contratación de servicios de prevención aje-
nos que presten el servicio de la figura del 
recurso preventivo. Esta solución presenta un 
inconveniente fundamental y es el conflicto de 
interés al que se ve sometido el trabajador que 
es contratado como recurso preventivo para 
prestar sus servicios en una empresa distinta al 
servicio de prevención ajeno que le contrata. 
Esto se traduce en no señalar e identificar todos 
aquellos riesgos que pudiesen generar situacio-
nes de riesgo y que sin duda pueden implicar 
un problema para los trabajadores por los que 
está velando su seguridad, para la empresa que 
contrata al servicio de prevención ajeno y por 
supuesto para el propio recurso preventivo. Se 
trata de una solución que busca el cumplimiento 
legal y que sin duda puede derivar en un proble-
ma para todos los intervinientes si no se trabaja 
con la suficiente rigurosidad preventiva.

3.	 Contratación de empresas de servicios que 
realicen la totalidad de los trabajos que re-
quieran la figura del recurso preventivo. 
Como ya se indica al inicio del artículo, las em-
presas de servicios fueron unas de las que de 
forma rápida implementaron la figura del re-

curso preventivo. Esto se ha trasladado en un 
incremento de su volumen de negocio, puesto 
que muchas empresas contratan sus servicios 
para disponer de personal formado, cualificado 
y designado como recurso preventivo y así dar 
cumplimiento a los requisitos legales. Sin duda 
esta se trata de una solución aceptable desde el 
punto de vista de la prevencion de riesgos labo-
rales, pero que se traduce en un mayor esfuer-
zo económico para las empresas, puesto que se 
necesitan contratar servicios de empresas para 
realizar trabajos que tradicionalmente se habían 
realizado con recursos propios.

Sin duda, las soluciones anteriormente citadas, a pesar 
de encontrarse al amparo de la legislación vigente no 
resultan las más eficaces y no deben ser establecidas 
por las empresas españolas como método habitual de 
trabajo, puesto que implica métodos no correctos que 
pueden derivar en actos o condiciones inseguras para 
los trabajadores y trabajadoras por parte de las mismas. 
Las empresas han de argumentar con la representación 
de los trabajadores de sus respectivas organizaciones el 
porqué de lo erróneo de las justificaciones presentadas. 
Y es que verdaderamente la ausencia de un marco jurí-
dico de protección dentro de la empresa y la necesidad 
de mejorar la potestad de los recursos preventivos esta-
rán solventadas por parte de cualquier empresa, dando 
la potestad suficiente a los recursos preventivos como 
para tomar cualquier acción necesaria encaminada a 
la seguridad total por parte de todos los trabajadores. 
En lo relacionado a la compensación económica es un 
apartado que si bien ha de estudiarse por parte de las 
organizaciones, estará muy sopesado, puesto que la 
designación como recurso preventivo puede asociar-
se como una función más del trabajador y en caso de 

recompensarse económicamente, podría sentar prece-
dente para por ejemplo los técnicos de prevención que 
con anterioridad han asumido estas funciones y que a 
mayores asumen infinidad de responsabilidades más.
Finalmente, por parte de las empresas se debe trabajar 
en la implantación de la figura del recurso preventivo 
de forma definitiva, y por parte de los trabajadores y los 
órganos de representación de los mismos se ha de re-
querir la única seguridad garantista para trabajar como 
recurso preventivo con todas las protecciones. Se trata 
de la capacidad de decisión y gestión necesaria para 
adoptar decisiones en favor de la seguridad y salud de 
los trabajadores minimizando todos los riesgos que pu-
dieran acontecer en los lugares de trabajo.

Bibliografía.
	– Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales.

	– Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del mar-
co normativo de la prevención de riesgos laborales.

	– Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Preven-
ción.

	– Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se 
modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de cons-
trucción.

	– NTP 994, el recurso preventivo. Instituto Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

	– Criterio técnico nº 83/2010 sobre la presencia de re-
cursos preventivos en las empresas, centros y lugares 
de trabajo. Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
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En el ámbito laboral, existe una bipedestación prolongada o mantenida cuando la persona trabajadora está en posición 
de bipedación (de pie quieto o con desplazamientos cortos) durante más de una hora de forma continua o durante 
más de 4 horas en su jornada diaria. Con el objetivo de prevenir los riesgos laborales, en cualquier puesto de trabajo 
y actividad se deben minimizar los daños que pudiera ocasionar el mantenimiento de la postura de bipedestación 
prolongada. Algunas de las medidas a tener en cuenta deberían incluir: disminuir el tiempo en posición bípeda, 
alternar posturas y tareas, ajustar la altura de trabajo, utilizar asientos regulables, usar pasamanos o reposapiés, 
favorecer el trabajo dinámico, evitar posturas forzadas, establecer pausas y descansos, utilizar calzado adecuado, 
etc. En materia de prevención, la información y formación que debe recibir el trabajador al respecto debe incluir los 
riesgos asociados al mantenimiento prologando de esta postura y las medidas preventivas para minimizarlos. 

Bipedestación 
prolongada en el  

puesto de trabajo

NOTAS PRÁCTICAS

Un gran número de personas trabajadoras tienen 
que permanecer de pie durante largos períodos en 
el mismo lugar durante la jornada de trabajo, ello 
incluye sectores como agricultura, construcción, 
salud, industria, comercio y hostelería. Trabajar de 
pie puede llegar a ser un problema cuando no es 
posible alternar la postura de pie con otras posturas 
y cuando la duración diaria es demasiado alta. La 
bipedestación prolongada se puede definir como 
estar de pie más de una hora sin moverse del pues-
to de trabajo y/o estar de pie más de cuatro horas 
al día. 
Según los datos recogidos en 2017, se estima que 
uno de cada cinco trabajadores en la UE (20%) pasa 
la mayor parte de su tiempo de trabajo de pie (Eu-
rostat, 2019). Los porcentajes difieren mucho entre 
los Estados Miembros (43% en  España vs. 11% en 
Alemania o Grecia).
Además del dolor de espalda, uno de los efectos 
sobre la salud asociados con la bipedestación pro-
longada, si no se toman las medidas preventivas 

adecuadas, son los trastornos de las extremidades 
inferiores (fatiga, tensión y dolor muscular, proble-
mas en articulaciones (caderas, rodillas y tobillos), 
fascitis plantar y otros problemas en los pies, insu-
ficiencia venosa y otras alteraciones circulatorias, 
trastornos reumáticos, daño en tendones y liga-
mentos, etc.).
Estar de pie es una postura humana natural y, por 
sí misma, no debería representar ningún peligro 
para la salud. Sin embargo, trabajar en una posición 
de pie (de pie normal, de pie inclinado, de pie con 
los brazos en extensión frontal o por encima de los 
hombros, etc.), fija o estática, tanto con carga como 
sin carga, durante largos períodos de tiempo y de 
manera regular puede causar problemas muscu-
loesqueléticos y de salud. 
Siguiendo los principios de la acción preventiva del 
artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos La-
borales, se deberá, en primer lugar, evitar el ries-
go, evitando permanecer de pie durante un tiempo 
prolongado en el trabajo (más de 1 hora de forma 
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continua y/o por un total de más de 4 horas al día). 
En segundo lugar, evaluar los riesgos que no se 
puedan evitar, incluyendo todos los factores de 
riesgo (bipedestación prolongada, malas posturas 
ergonómicas, movimientos repetitivos, manipula-
ción manual de cargas, exposición a vibraciones de 
cuerpo entero, etc.), abordándolos juntos de mane-
ra integral y preventiva.
En tercer lugar, minimizar el riesgo: alternando 
posturas  (p.ej. 30% de pie, 60% sentado y 10% en 
movimiento); ajustando la altura de trabajo, to-
mando como referencia la altura del codo; tenien-
do lo que se usa con más frecuencia al alcance de 
la mano; utilizando un asiento auxiliar regulable 
cuando el proceso de trabajo lo permita; usando un 
pasamano o un reposapiés portátil para apoyar el 
peso del cuerpo sobre una pierna u otra alternativa-
mente; evitando posturas forzadas o posturas está-
ticas prolongadas; etc.
Para evitar la bipedestación prolongada y favorecer 
el trabajo dinámico en el puesto de trabajo, al igual 
que con todas las áreas de la gestión de riesgos, las 
acciones preventivas al respecto, deben implemen-
tarse dentro de una estrategia o planificación que 
adopte un enfoque global y sistemático, se base 
en la evaluación específica de los riesgos (método 
OWAS, método REBAS, etc.) y siga una jerarquía o 
prioridad en la propuesta de medidas de preven-
ción a adoptar. La gestión de estos riesgos y la es-
trategia de prevención deben garantizar una buena 
organización y ergonomía en el lugar de trabajo, 
una adecuada información y formación, la consulta 
y participación de las personas trabajadoras, la pro-
moción de la salud, etc.
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Hipervínculos:

El INSST no es responsable ni garantiza la exactitud de la información en los sitios web que no son de su 
propiedad. Asimismo la inclusión de un hipervínculo no implica aprobación por parte del INSST del sitio web, 
del propietario del mismo o de cualquier contenido específico al que aquel redirija.

Catálogo de publicaciones de la Administración 
General del Estado:
http://cpage.mpr.gob.es

Catálogo de publicaciones del INSST:
http://www.insst.es/catalogo-de-publicaciones/

NOTA: Todos los enlaces indicados han sido verificados en fecha 10 de julio de 2021.
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¿Cómo debe ser una estrategia de prevención para evitar la bipedestación prolongada en el lugar de trabajo?

•	 Proporcionar un puesto de trabajo seguro, cómodo, ergonómico y regulable, adaptable a la persona trabajadora, con unas 

condiciones ambientales adecuadas. 

•	 Implementar políticas y prácticas organizacionales para prevenir la bipedestación prolongada.

•	 Organizar el trabajo para limitar y/o reducir la permanencia en posición bípeda mantenida o prolongada, equilibrar las tareas 

a realizar y brindar la posibilidad de alternancia y rotación de tareas, realización de pausas y descansos, etc. En resumen, que 

la persona trabajadora tenga suficiente control sobre cómo trabaja.

•	 Introducir medidas de prevención y protección adicionales para reducir los riesgos si no se puede evitar estar de pie, tales 

como alfombras ergonómicas. El material del pavimento o superficie sobre el que se apoya la persona trabajadora también 

es importante, pues cuanto más duro sea, más fatiga provocará. En este sentido, los suelos de madera o goma son menos 

agresivos que los pavimentos de cemento, hormigón, porcelánicos, etc.

•	 Informar a los trabajadores sobre los riesgos derivados del bipedismo prolongado y mantenido y sobre la forma de prevenirlos. 

•	 Consultar a los trabajadores y fomentar su participación activa.

•	 Proporcionar una formación específica, teórica y práctica, suficiente y adecuada, en relación con la prevención de los riesgos 

laborales específicos. 

•	 Promover comportamientos saludables y sensibilizar con programas de cuidados prolongados de pies y espalda. 

•	 Utilizar un calzado de trabajo adecuado: ligero, flexible y poroso (para facilitar la transpiración), y si el resultado de la evalua-

ción de riesgos lo requiere, proporcionar plantillas ergonómicas adecuadas.

•	 Realizar ejercicios que refuercen la zona abdominal, lumbar y las extremidades inferiores, así como realizar asiduamente ejer-

cicios de estiramientos y/o de relajación muscular.

•	 Tener especial consideración, en este aspecto, en relación con las mujeres trabajadoras embarazadas.

https://publicacionesoficiales.boe.es/
https://www.insst.es/catalogo-de-publicaciones
https://osha.europa.eu/en/publications/prolonged-constrained-standing-postures-health-effects-and-good-practice-advice/view
https://osha.europa.eu/en/publications/prolonged-constrained-standing-postures-health-effects-and-good-practice-advice/view
https://osha.europa.eu/en/publications/prolonged-constrained-standing-postures-health-effects-and-good-practice-advice/view
https://osha.europa.eu/en/publications/prolonged-constrained-standing-postures-health-effects-and-good-practice-advice/view
https://www.insst.es/documents/94886/326775/914w.pdf/dafc47fb-78ec-46a2-aa31-3bea8799d69c?version=1.0&t=1617977750479
https://www.insst.es/documents/94886/326775/914w.pdf/dafc47fb-78ec-46a2-aa31-3bea8799d69c?version=1.0&t=1617977750479
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-24292
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-24292
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/encuesta-nacional-de-condiciones-de-trabajo.-2015-6-ewcs.-espana
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/encuesta-nacional-de-condiciones-de-trabajo.-2015-6-ewcs.-espana
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